RESOLUCION N° 028/05

Vistos:

Que doña …, identificada con DNI N° …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra … correspondiente a la Póliza de Seguro de Vehículos N° 301031000447, por el choque ocurrido a su vehículo Hyundai año 1991, el día 23 de octubre de 2004;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material ya que se ha presentado el 11 de marzo de 2005, dentro del plazo establecido en su Reglamento, y que la decisión final de la mencionada aseguradora es de fecha 12 de enero de 2005;

Que notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 27 de abril de 2005;

Que la reclamante manifiesta que la aseguradora ha rechazado la atención del siniestro basándose en una contradicción entre las declaraciones y la realidad, pues en la manifestación en la Comisaría informó que el accidente ocurrió a las 5.30 a.m., pero que la unidad de bomberos salió de su base a las 4.55 a.m. para acudir al lugar del accidente;

Que la reclamante añade que la aseguradora indica que en el Certificado de Dosaje Etílico se muestra la hora del accidente como las 6.00 a.m., y la hora de extracción de la muestra a las 10.00 a.m.;

Que la reclamante señala que la aseguradora objeta que el conductor del vehículo manifiesta que fue trasladado a la clínica en la unidad de bomberos, mientras que su Procurador, que estuvo presente al momento del traslado, reportó que éste fue realizado por una unidad policial;

Que la aseguradora manifiesta que el conductor del vehículo incumplió con el Art. 8.14.1. de las Cláusulas de Contratación, por el que se pierde el derecho a la indemnización si se “… presenta reclamación fraudulenta, engañosa o apoyada total o parcialmente en declaraciones inexactas
 o en documentos engañosos.”;

Que la aseguradora también basa su rechazo en el Art. 3.1. de las Condiciones Generales de la póliza, que establece que el dosaje etílico debe ser practicado dentro de cuatro horas de ocurrido el siniestro;

Que la reclamante señala que la aseguradora ha omitido citar que en la declaración del conductor, en la comisaría, él se refirió a la hora 5.30 a.m. como una hora aproximada, y que en las oficinas de la aseguradora manifestó que la hora era 5.00 a.m. aproximadamente;

Que la reclamante añade que en el Informe Médico expedido por la clínica que atendió al conductor, consta que éste llegó politraumatizado, con síndrome de latigazo y síndrome ansioso, no precisando bien el tiempo transcurrido desde el accidente;

Que la reclamante observa que el conductor del vehículo tercero también ha declarado la hora del accidente como las 5.30 a.m. aproximadamente, declaración hecha en día y hora diferentes, concluyendo que este aspecto de la discrepancia es irrelevante y utilizado para evadir la obligación indemnizatoria de la aseguradora;

Que respecto del traslado del conductor a la clínica, la reclamante manifiesta, que éste se encontraba conmocionado, que lo importante es que siempre colaboró con los procedimientos, sin eludir absolutamente nada, que tal acto no influyó en las investigaciones, y que el propio Procurador de la aseguradora – presente en el lugar del accidente – si hubiera observado algún hecho irregular, habría acompañado al conductor, y hubiera estado pendiente de los procedimientos policiales;

Que la reclamante sostiene que el conductor siempre estuvo presto a someterse al dosaje etílico, y que las dilaciones escaparon a su control; que según la “Papeleta de Permiso” el guardia salió en comisión para practicar el dosaje etílico a las 9.15 a.m.; además, que en el Certificado de Dosaje Etílico se ha anotado la hora del accidente, como ocurrido a las 6.00 a.m.; concluyendo en que en la clínica no dejaron constancia sobre evidencia alguna de alcohol o drogas; citando en otros párrafos que los ocupantes accidentados dentro del vehículo del tercero, y que testificaron ante la aseguradora que la hora del accidente fue las 3.00 a.m., aparecen en el Informe Médico emitido por la Clínica Maison de Sante, ambos con aliento alcohólico;

Considerando: 

Que esta Defensoría observa que la aseguradora ha rechazado el siniestro basándose en una diferencia horaria sobre la ocurrencia del siniestro, sin analizar las múltiples horas que aparecen en diversos reportes;

Que esta Defensoría aprecia que es más digna de tomarse en cuenta la hora reportada por la Estación de Bomberos, 4.55 a.m., como la más aproximada a la hora real; y que la manifestación de ambos conductores respecto de las 5.30 a.m. como hora del accidente, no muestra una diferencia que permita rechazar el siniestro por “declaración inexacta”;

Que habiendo quedado tres personas accidentadas, es lógico suponer que el reporte a las entidades de auxilio se diera de inmediato, pues los accidentados no permitirían que se esperara tiempo alguno para su atención;

Que el hecho que el conductor fuera trasladado a una clínica en un medio conductor diferente al manifestado por éste, es de trascendencia nula a efectos de negar el pago de la indemnización, máxime cuando el propio Procurador de la aseguradora estuvo presente al momento de efectuarse el traslado;

Que, en este caso, en consideración a que  la autoridad policial tuvo conocimiento de la ocurrencia del accidente tan pronto como se produjo, y que el conductor siempre estuvo bajo el control o vigilancia de la policía, del procurador, de Serenazgo y de la Clínica, entonces no rehuyó en modo alguno su obligación de pasar por la prueba del dosaje etílico;
Que esta defensoría observa que la aseguradora no ha acreditado que el conductor haya incumplido con lo establecido en el Art. 8.14.1. de las Cláusulas de Contratación, relativo a la reclamación fraudulenta.

Resuelve:

Declarar fundado el reclamo de doña … contra …, correspondiente a la Póliza de Seguro de Vehículos N° 301031000447 por el siniestro ocurrido a su vehículo, debiendo la aseguradora indemnizar a la reclamante con la reparación del vehículo, según las condiciones de la póliza.









Lima, 25 de mayo de 2005

� Subrayado en la carta de rechazo de la aseguradora





